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En el presente caso la entidad COMBUSCOL JASA S.A.S., presentó demanda 
ejecutiva contra INVERSIONES ROEMAR S.A.S, para que se librara mandamiento 
ejecutivo por las obligaciones contenidas en las Facturas Electrónicas de Venta No. FVE 
3628, FVE 3706, FVE 3729. 

 

Sin embargo, se evidencia que los documentos “FACTURA ELECTRÓNICA DE 
VENTA” allegados con el libelo, no reúnen los requisitos establecidos en el artículo 422 
del Código General del Proceso, ni los determinados en los artículos 773 y 774 del C. 
Co., en la Ley 1231 de 2008, el artículo 86 de la Ley 1676 de 2013, el Decreto 3327 de 
2009 y el Decreto 2242 de 2015 y demás normas reglamentarias de la factura 
electrónica, para considerarse como títulos valores, toda vez que no contienen fecha de 
recibido, ni el número de identificación o nombre de la persona encargada de recibirla y 
menos se incorporó documento o constancia de la plataforma electrónica donde se 
generó el envío y recepción de las facturas electrónicas, tampoco se observa la 
aceptación tácita o expresa por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio y 
carece de la firma del facturador, por lo que debe dársele aplicación al inciso 2º del 
artículo 774 del C.Co., que señala que “no tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla 

con la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo”,  por lo tanto, deberá 
negarse la orden de apremio.   

  
Asimismo, no se verifica que las facturas hayan sido firmadas digital o 

electrónicamente por el representante legal de la sociedad que se pretende demandar, 
para considerarlas subsidiariamente como título ejecutivo.  

  
DECISIÓN  

  
Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil 

Municipal de esta ciudad, transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Ocho (68) 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,   
  

RESUELVE  
  
Primero: NEGAR librar mandamiento de pago.  
  
Segundo: Déjense las constancias del caso.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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